
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

En Aproc somos un grupo de 
abogados especializados en el 
área de Protección Civil, 
Establecimientos Mercantiles y 
de Desarrollo Urbano contamos 
con 8 años de experiencia 
ofreciendo nuestros servicios, 
conocimiento y profesionalismo. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HONESTIDAD 

No anteponemos las necesidades 

propias, basándonos en la 

decencia, dignidad, sinceridad, 

rectitud, honradez y justicia. 
 

LEALTAD 

Sentimiento de respeto y admiración, 

que nos permite empatizar con el 

cliente sin juicios de valor, 

solucionando mediante el conocimiento 

técnico su problema. 
 

ÉTICA 

Trabajo constante y profesional, 

encaminado siempre al 

beneficio del cliente sin asumir 

juicios de valor 

asumiendo siempre las consecuencias 

de nuestros actos. 
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ES NUESTRA FORMA DE ACTUAR Y DE PENSAR. 

FUNDAMENTOS DE NUESTRA FILOSOFIA. 

 
 

 
• Creemos que toda persona es única e irrepetible y tiene un valor en sí 

misma, respetamos su dignidad, sus derechos y obligaciones y ponemos 

los medios que están a nuestro alcance para que logre su propia 

realización. 

 
• Reconocemos la igualdad de todas las personas, ninguna persona es más 

que otra. 

 
• Creemos que todas las personas son protagonistas de su propio 

desarrollo. Por ello nuestro papel ante clientes y colaboradores es 

acercarles oportunidades de desarrollo. 

 
• Construimos relaciones profesionales de calidad, respetuosas y 

transparentes. 

 
• Ofrecemos a nuestros colaboradores los medios a nuestro alcance para 

que logren su propia realización de vida con sentido de trascendencia, 

acompañada de un desarrollo personal y profesional continuo. 

 
• Creemos en nuestros clientes. 

 
• El servicio a los demás y a nuestros clientes es nuestra razón de ser, por 

lo que es nuestro deber protegiéndoles a través de nuestro servicio siendo 

nuestra responsabilidad. 

 
 

• Nuestras relaciones con clientes, deben desarrollarse en un clima de 

bondad y entendimiento, no de coerción, amenaza o búsqueda de ventajas 

personales. 

 
• Actuamos según valores y principios éticos en todo momento, sabemos 

que el fin no justifica los medios, nunca se le justificara una mala acción, 

aunque el resultado final sea o parezca bueno. 

 
 

• Estamos convencidos de que los servicios son acordes con nuestros 

valores. 
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1. Constancia de alineamiento y/o número oficial. 

 

2. Certificado único de zonificación del uso de suelo. 

 Por derechos adquiridos 

 

3. Aviso de visto bueno de seguridad y operación (D.R.O.). 

 

4. Constancia de seguridad estructural. 

 Dictamen estructural 

 

5. Dictamen técnico en instalaciones eléctricas. 

 Por director responsable de obra (D.R.O). 

 Corresponsable en instalaciones (C.I). 

 Unidad verificadora (UVIE). 

 

 
6. Dictamen técnico en instalaciones de gas. 

 

7. Aviso para el funcionamiento de establecimientos mercantiles con: 

 Giro de bajo impacto. 

 Giro de impacto vecinal. 
 . 

 Giro de impacto zonal. 

8. Programa interno de protección civil. 

 Establecimiento mercantil.

 Específico.

 Bajo y alto riesgo.

 Cuestionario de autodiagnóstico en materia de protección civil.

 Estudios de riesgo.

 
9. Señalizaciones en materia de protección civil. 

 

10. Aviso de Remodelación y Obras menores con base en el Artículo 
62 del Reglamento de Construcción 

 
11. Manifestación de construcción tipo A, B y específicas. 

 
 Desarrollo urbano.

 
12. Procedimientos administrativos. 

 

 Suspensión de actividades.

 Clausuras.

. 

CAPACITACIONES PARA EMPRESAS Y PYMES. 

GRUPO APROC imparte talleres especializados en materia de 
protección civil y simulacros. 

 

INTERVENCION PERSONALIZADA. 
 

En solución de conflictos o negociaciones con referencia en los 
establecimientos mercantiles. 
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Titular: Lic. Armando García Benhumea.  
Email:asistenciayproc@gmail.com 
Teléfonos: 55-72-61-42-22 
Cel.: 55-36-45-06-35 o 55-46-48-02-26 


